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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2º Piso, Bello-Antioquia 

j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

18 de agosto de 2023 

 

Dentro del presente Proceso Ordinario Laboral de ÚNICA INSTANCIA promovido 

por el señor JORGE LEONARDO DÍAZ CORTÉS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; en virtud de que en el presente 

asunto no pudo llevarse a cabo la audiencia que se encontraba programada para 

el 21 de julio de 2023, se reprograma la fecha para llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, prevista en el artículo 72 del C.P. 

del T. y de la S.S. para el día JUEVES, VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), a 

través de la plataforma virtual LIFESIZE, y de forma concentrada con otros tres 

procesos. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No.133 Fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de agosto de 2023 

 
Secretaria 
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